
 
PROCESO:  ORDINARIO PERTENENCIA CON RECONVENCIÓN (REIVINDICATORIO) 
DEMANDANTE:  PASTORA PARRA VILLABONA 
DEMANDADO:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JORGE GUERRA MORENO 
RADICADO:  68001-3103-006-2012-00180-03 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez informando que en atención a lo resuelto por el Superior funcional, está pendiente 
por fijarse las agencias en derecho correspondientes a la primera instancia. Bucaramanga, 26 de agosto de 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria  

  
RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  
JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  

 
Bucaramanga, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF. 2012-00180-03 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el ordinal DÉCIMO de la sentencia de segunda 
instancia de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) proferida por 
la Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, 
este Despacho fija como agencias en derecho en primera instancia a favor del 
demandante en reconvención (Reivindicante) YENNY ROCIO GUERRA GUZMAN y 
a cargo de la demandada en reconvención PASTORA PARRA VILLABONA, la suma 
de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($4.500.000). 
 
En su oportunidad, liquídense por Secretaría de conformidad con el artículo 366 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
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